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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta (30) de noviembre 

dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso: 2020-0720 

 
En Virtud de la solicitud invocada por la parte actora, 

por secretaría, requiérase a la OFICINA  DE REGISTRO  DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS, ZONA CENTRO para que informe a éste 
despacho, si ha gestionado el oficio 2021-0785 radicado el  pasado 15 

de abril 
 
Líbrese oficio con destino a la oficina de REGISTRO  

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, ZONA CENTRO- BOGOTÁ D.C. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento se hará acreedor a 
las sanciones del art 44 del Código General del Proceso. Asésese copia 

de los recibos de caja 

 

Cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 

806 del 2020, se ordena que la Secretaría remita el oficio al correo 

electrónico que se conozca o . que reporte el demandante. 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
219 hoy 01-12- 2021 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001



Madrid - Cundinamarca
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